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1) Abonar en la Tesorer1a de le. Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 'ffi pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedímienoo Adminil'
trativo, llníél;1dose a la instancia los resguardO!! oPortunos.

Qmnto. --Quiene& de¡,;€€n toma< parte en este concurso-opo
sición presentarán Ens iDstancias en el Rectorado de la Uni~

versidad o en cualquiera de 101- Centros previstos en el artieu
lo 66 de la Ley de Procedímíento Administrativo, dentro del
p lazo de treinta dilU' hábiles. contados a partir del siguiente
al de la publicaciÓD de la presente resolución en el «Boletín
OficiBJ del Esta4olt, manifestando en lal' mismas, expresa y
det,atladamente, que en ia fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitudes reúnen toda.s y cada Wla de las con·
giciones exigidas, acompanándo8e a aquéllas los recibos justí~

ficativos ere haber abonado los derechos de examen y de for
mación de expediente.

Sexto.-El aspirant<: que figure en la propuesta t'ormulada
por el TribunaJ debera presentar en el R8ctortldo de la Uni~

vel'sidad, y en En plazc de treínta dias, contados a partir de
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi·
tativos de reunír las condiciones y requisitos exigidoo en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. Par:) su conocimiento y demás erecto.-;,
Dio& 5ual'de a V, 1. muchos anos.
Madrid, 30 de abrí! de 1969,-P D" el Director general de

Ens('fHm7~\ Superior e Invfc'sti~ción, Federico Rodriguez,

Ilmo Sr Dl]'<ó'ctor general de Ensenanza SupenQr e lnvestil!'f9r
ClOrl.

ORDEN de (¡ de mayo lie 1969 pOI la que :-ir con
vaca cOJlI.:ur~o~oposiczón para la provisión dc La
pla;:a de Pm!€3DT adjunto de «Obstetricia /: Gmf'
cologia» (segunda cátedra) de la Facultad de 1¡,ledi
dnc¡ de ia Unirer,;idad de !WadTid.

Ilmo. 81; A ¡Jfopue;:;.ta aej hectowdú de la Ul1lVersidll(l dé
Madrid

Esü' Ministerk; ha !'l'sue;to

Primero, Convoca¡ t:l concu.rs(¡-OPOSiClüll ..e¡;t:nrlÍ'nuuo en Üt
Ley de 17 de .iulk de ;965 pa.ra proveer LUla plaza d~ Profesor
adjunto en la Facullau de Medicina de la Universidad expre
sada, a-dsorita a la t'I'l<eLanza de {{Obstdricia y Ginecalogia» (se
gun,la rátedra~ debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en
ja Orden ministerial de 5- de diciembre de 1945 (<<Boletín Ofi~
ciaJ del E'stadO}} del 19), modificada por las de 11 de abril
de 1.961 f «Boletin Oficial del Estado); de 1~ de mayol y 24 de
enero de 196B t«Boletín OfIclal dei Estado)} de 3 de febrero),
así como en la Orden de la DireeciÓl1 Genera: de Enseñanza
Universitaria de 31 d~ mayo de 1957 I«Boletín Oficial del Es
tadr>}} de 21 de;unio!

Segundo 1.,06 U::;P1l ante.':: delJf:nm hallarse {'m posesión del
título de Lk..encmdo en FacJ.ltad o del correspondIente en 1M
Escuelas Técnica:- Snpeliofe," y ucn:'ditaJ' haber desempeñado el
ca:-go de Ayudante de Clas{:~ Prúcticas pOI lo menos durante
un afio académico com¡';lt-:tc (\ pertenecer (:, haber pertenecido
durante- el mismo tiempo a un Centro d(' lnvestJgación oficial
Q reconocido o Cuerpo docente el€' grado medio; los A.yudantes
acompafiarán u sus in,,!anc1as un informe -del Catedrático baío
cuya dín'Cdón hayan 8ctna{lo ('omo tales,

Tercero El nombraa;1CD\.(, ':¡Ue se realicf' cumo eoUsecaen·
cía ::e resolve! este "'oneurso-opo.<¡íción teu{h:, la duración de
r1latw año.s y p(){l,u "el prorrogado pOl' ot¡<o periodo de igual
durarj6n. si se cumpleL 'a::: ~ondlcionff reglamentarias, confor·
me a la cítada t.€y.,il"ndc :"0ndidon jndispen8~ble pal'a esta
prórn'll,fl hallarsf' en o(}¡.;e-:';i6n rIel título de Doctor

Cuartü. Para ser admitido a es-te concurso.-oposición se re-
qUINen ¡Uf -'o-nctldone,~ -:igulcntes;

al St:1 ~.<;pañf);

b) f<"he! ,·~lrnplido;-. vemtiún a)'¡o5 dl:' eDad
e) No halle) sJ.do separado. Qle<lianu' expediente disciplina,

rio. del ?erv1do del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse mhnbt11tndo p;;,ra el ejf'l'Clcio de funciones publicas.

(i) No padece! def('("to fis'ÍC'o ni ~mfermedad infecto-f'onta
gio-,"a nue le :nharJllit. Danl pi c.]erdcio del cargo.

e) Habel aprobadj lo;~ '-"if'rricios y cumplido [Ole requísitos
necesarim- par8 ia nbtendón del tUUJ;; de Licenciadc en Facul
tad n del N)TTeI,r(1ndif~nt-P f'n las ¡:;:'scuelaf Témicas SuPeriores

fl t..o!<: a..qpi rantes sr ~?cm promet.¡:o.l':'l21 (>n SUl' in!':tan('¡as a
Jurar BJ';l.tamiNJ!O 'j 10;': Pr~ncip¡os PundHn'entale.:c de] Movj-·
mlE'rlto NaMona· y demú~ {A'yef PundFmentale~ del Reino, se
gún '*' prerc-ptú8 en r-] apartado e) ce! artku10 36 de la Lev
articulada de Punrionario."}. "

g'. Lo lke-ncia de lB aHtorid~Hj djoce:::ann f'orrt'spondiente_
cuandü SI" t.rate de eclf'iüA.;;:tieos

h) (10:- ~spl~'Bntef' femenino." haber eumplido el Servicio
Social de la Mu.-~r, Sfll,'O q-;:e S€ hallen exento}; de la realiza
ción del mlRmt'l,

n Abonar e-n la T'p.'Iorena d~' la Unlvel't'lda<! 100 pesetas
por derecho.~ de formación, de expediente ¡: 7;, PoL'Seta~ por dere-

ellOS de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro
post.al, que prevé el articulo 66 de la. Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo, uniéndORe a la Il1stanria lOF resguardos oportunos,

Quin:,u Quieneb desC'cn toma¡ parte en este cOIlcurso-oposl~
don pre."Rntarán .5l1S in,standas en p] Rectorado de la universi
dad o en cualquiera de los centrru¡ previstos en el artículo 66
de la IA)Y de Proce<ilmiento Actmiuistrativo_ dentro del plazo
de treinta dia.." hábiles. contado.." ::1 partir cle] siguiente al de
la pubJica.ctón de la presente Resoiución e!1 el KBole-tin Ofi
cíal del Estado)} manifestando en las mísmas, expresa y deta
lladamente, que en la fecha de expiración del plazo de a.dmi
·:;ión de solicitudes reúnen toda::; y ;:~ada una de las condIciones
exigidas, acompañándose a aquéllas 108 recibos justificativos de
haber abonado 106 derechos de exanll'."n V dI'." formación de expe
rlien.te.

Sexto El aspirante que figure en ia propuesta formula<:la
Pe.d el Tribunal deberá p¡'esentar en d Redorado de la Uni~

versidad, y en el plazD de treinta días contados a partír de la
ft'c:ha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos
de reunir !ns f'ondí('Íon"s y requisitos exi¡;Ido1'l en esta conv~

cqtnria

Lo digo a V L para Sll conocinnentL y -ctemas efectos,
010.'3 guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1969 -Por deiegacIón. el Director ge

llera.! dp El1.<;eñanza Supel'im p- [nvestig'aclón, Fe-detíco Rodrl
'"Ui'?

Time; ),i'cctor general de r;n$:.:ünn:~:l Superior e Investí-
¡¿:fll::I'U

ORDEN de 2'1 de 1JW,Ij!J de 1969 por la que se
nom/)ran los 7'ribnnales titular y snplente de las
oposiciones a cá-tedms de «Italiano» de Institutos
Nacionales de Enseiianza Mpdia, convocadas por
Qrdem de 10 dI' enero de 1969,

lImo, SI' De conformidad con lo dispue'stü en el número
nO\'2nO df' ia Orden de 10 de eneTO (1(> 19G9 !«Boletín Ofi'Cial del
EsLH:1Ol¡ d\?! "JO;, por la que ~ convocó a oposición, tUD10 libre,
la provi:-;jóll d{' I!lS c~ltedr8S Qt' «ltalianOl) vacantes en los Ins
litut.os N"adonaleF dE' Enseñanza \1pdi8 qUf' fi¡;mran en el apar
'~ld() lit- rkl ::l,.llPXi', d.' dir,ha Orden

Este Ministerio ha resuelto nombrar los siguientes Tribu
nales que han de 1uzg"aT las oruebas de la melicionada disci
nUna:

Tri/mna! Wula.r

Presider;ie' I1ustrisnTIo señor don David Romano Ventura,
C:f1je-dr~'lfkl llmnf'~ario dI" !8 UrdVf'rsidmi de Barcelona,

'Jo(;Hlf;'.<;
Don J,y¡qui¡; Arce Pern:Ü1Clt'Z, Cat;:~dnirico nrnnerario de la

UnjwrsJda,j de Madrid, de la propl1Psta U1 terna del Consejo
Nac10nai dI, Educación

Doñ;.¡ Aníta Fratar~angeli Cabo. Catedrática del rnstituto
:"ladonaí de Enseñanza MedIa de OvIedo (femenIno).

Don Antonio Contreras Berro.ío, CatedrÁtico del Instituto
NadonaJ de Enseñanza MedIa «Ramiro de Ma,eztu». de Madrld,

Dona Carmen Pérez Ramiro CatedrátIca del Instituto Na
('ional de P.n~ñanza MediR df' Cordaba {femenino),

Trih1i11.ai \'If'¡¡lpnt"

"'n:>';fj,.,¡ '1 lluslrisimo señor don F',':¡llcisco Lúpez Estrada,
ca Lcdrú r,,;;ú n UH>Pl'u,l'io de Fniyersic!fld

Vo('ah~;<;

Don JoaQ,¡!ll Arce Fen1Úndez. Caledr~itico llumerario de la
Universidad de Madrid de la p"O¡lUe~ta en terna del Consejo
Naciona.l de Educación.

Don enrmelo del Coso Calvo C:lLedrático del Instituto Na
cional (J;:. Enseñanza f>ledia «Mílú y Fontanal;:;», de Barcelona.

Don Félix Fernánd-ez Murga. Cntedrático del Instituto Na,.
(';,y'al d(~ Ensf'ñanza Medín «Bpatri7 Galindm), de Madrid.

Don Antonio de Hoyos Huiz C<lt.edr:ítieo del Instituto Na-
"tonal de F:ns€f1anz~l Medjn dp MIlI'dA ffemf'nino)

Lo digo a V. 1. para su cOiincL1ient.o v demás efectos,
Oíos gua.rde a V. 1. muehos ailo3
Mad'rid. 24 de mayo de 196!1. _.-f' D., el Director general de

E:nsefíanztl Media v Profesíonal '\!-;ustln de Asís.

)j!'pctor !2V'nem,1 de En'WÚnn72 Medía y Profesional.

ORDEN de 28 de m.a.]1O de 1969 por la que .~e

nom.bran los Trilllmalf'8 titular JI su.plente de las
'posi.ciones a <0tPri.ras df' «A lcmán}) de Institutos

Vacion(llcs de Enspfifl1F:a ¡¡'Iedia, convocadas por
Orden de 10 dI' Pl/f'TO de 1969.

llmo -':" De conformidad con !o dispuesto en el número
noveno df' la Orden dI" lO de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del
EstadO)) df'l ~~O}, -por la que se convocó a oposición, turno Ubre.


